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Bowenio tu 
de la proMa de león 

Servicio jrovinclal de BaBateria 
CIRCULAR NUM. Í64 

Ferias, Mercados y Exposiciones 
Por la presente Circular , se recuer

da el m á s exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en los ar t ícu los 80 y 81 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, 
que dice lo siguiente: / 

Art. 80. Todos los Alcaldes e Ins
pectores Municipales .Veterinarios 
están obligados a remitir al Gobier
no Civ i l y a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganader í a , respecti
vamente, en la primera quincena del 
11168 de Diciembre de cada año , una 
comunicación expresando las fechas 
^ qué se han de celebrar en las res 
Pectivas localidades las Ferias y Mer
cados habituales durante el año pro-
*iino y las disposiciones adoptadas 
Para la protección de los animales 
ontra las enfermedades contagiosas. 

el caso de establecerse u orga-
^zarse alguna nueva feria, mercado 
p Concurso, deberá participarse al 
Sumador C i v i l e Inspector Jefe 

1 Servicio Prov inc ia l de Ganader ía 
Paív ^ ' p 3 ^ 6 e Inspector' Mun ic i -
^ ^ eterinario respectivamente, con 
Ho 1X168 4e an te lac ión , por lo menos, 
aq ^ o i i t i é n d o s e la ce lebración de 
^di (̂ ue no l111^686 cumpl ido el 
rres^ado requisito y obtenido la co-

Pondiente au tor izac ión con in-

i forme de los Inspectores Prov inc ia l 
y Municipales Veterinarios. 

Art . 81. E n todo el Munic ip io se
rá obligatorio llevar un registro en 
el que figuren todos los encerrade
ros, posadas, caballerizas y plazas 
de toros destinados a alojar anima
les, ya en tiempo normal, ya duran
te las Ferias y Mercados. Los A l c a l 
des e Inspectores Veterinarios, es tán 
obligados a ejercer gratuitamente 
sobre todos ellos la m á s escrupulosa 
vigi lancia. 

Los expiesados lócales d e b e r á n 
reunir condiciones adecuadas al uso 
a que se destinen y estar cuidadosa
mente atendidos y no p o d r á n ser 
utilizados mientras no tengan para 
ello la au tor izac ión del Alcalde, con
cedida previo reconocimiento e i n 
forme favorable del correspondiente 
Inspector Munic ipa l Veterinario. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial para conocimiento de ios 
Alcaldes e 'Inspectores Municipales 
Veterinarios de esta Provincia y m á s 
exacto cumplimiento. 

León, 13 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernador civil . 

Antonio Martínez Cat táneo ' 
3672 

CIRCULAR NUMERO 163 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Roperuelos del P á r a m o , en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t ícu
lo 12 d e í vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
{Gaceta del 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Roperue

los del P á r a m o , como _ zona infec
ta el pueblo de Roperuelos y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el citado Ayunta
miento. -

. Las medidas sanitarias que han s i 
do adoptadas son las reglamentarias, 
y las que deben ponerse en practica, 
las consignadas en el Capí tulo X X X V 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias. • ' . 

León, ,10 de Noviembre de 1943. 
3636' E l Gobernador civi l , 

; ": V- , - • .'o' • -o •" ' 
CIRCULAR NUM. 165 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de E p i z o o 
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefé del Servicio 
Prov inc ia l de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Algadefe, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 15 de 
Septiembre de 1943. 

L o que se publ ica en este per iód i 
co oficial, para general conocimiento 

León, 15 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernador civil , 

^ 3695 

CIRCULAR NUMERO 166 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l de 
Santa Elena de Jamuz, .en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu 
lo 12 del vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
Elena de Jamuz, como zona infecta 
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el pueblo de J i m é n e z de Jatnuz y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Gapítu-
tulo X X X V del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León , 15 de Noviembrede 1943. 
3694 E l Gobernador civil, 

Diputación Provincial üe León 
Habil i taciones y Suplementos de Crédi to al Presupuesto ordinario de 

esta Corporac ión para el ejercicio de 1943, aprobado por la Comisión Ges
tora en sesión de 11 del actual y que se publ ica en virtud de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 200 del Estatuto provincia l y Circular del Ministerio de la 
Gobe rnac ión de 30 de Octubre ú l t imo . 

I M P O R T E S 
Artículos 

2. ° 
3. ° 

3 ° 

12.° 

2.° 

í ,0 

Unico 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

C A P I T U L O 6.° 
Personal y material 

De las Oficinas 
De los Establecimientos provinciales 
Mate'rial de la Dipu tac ión y C o m i 

sión provincia l 
Gastos generales de la Corporac ión . 

C A P I T U L O 8.° 
Beneficencia 

Maternidad y expósitos . . . 
Hospi ta l izac ión de enfermos. 

C A P I T U L O 9.° 
Asistencia social 

Obligaciones impuestas porlas Leyes 
C A P I T U L O 10 

Instrucción públ ica 
Subvenciones y becas . . . . . . . . . . . 

C A P I T U L O 11 
Obras públ icas 

Cons t rucc ión de caminos vecinales. 
; . C A P I T U L O 17 

Devoluciones 
Por ingresos indebidos. . . , 

C A P I T U L O 18 
N Imprevistos 

Por los servicios no comprendidos 
en este Presupuesto . •• 

T O T A L E S 

Habilitaciones Suplementos 

51.000,00 

• 3.000,00 
1.700,00 

600,00 
1.000,00 

83.569,00 
25,00 

600,00 

550,00 81,25 

1.701.65 

2.000,00 

5.000.00 

51.550,00 .99.276,90 

León, 13 de Noviembre de 1943.—El Presidente, P . A. , Raimundo R. del 
Valle. 3.705 

Servicio Nacional á la Patata 
dejíembra 

lefalnra Agronómica de León 
Con arreglo a lo dispuesto por el 

l i m o . Sr. Ingeniero Jefe del Servi
cio Nacional de Patata para siembra 
se hace públ ico las variedades con
sideradas como de siembra en loca
lidades que se indica y el sobrepre
c io que conesponde a cada una de 
ellas. 

L a Cepeda 
A) alta P U E B L O S : 
Culebros, Merkur l,a, blanca y 

morr i l lo . 
Requejo y Corús , í dem. 
Ucedo, Merkur 1.a. 
Valbuena de la Encomienda, Mer

kur 1.a y Morr i l lo . 
Vil lagatón, Merkur 1.a y Encarna

da. 
Abano, Merkur 1.a, Blanca y Mo

r r i l lo . 
Castro de Cepeda, Blanca, Mor r i 

l lo y Merkur 1.a. 

y Blanca. 
Blanca y 

Donillas, Merkur 1.a,y Blanca. 
Escuredo, Sabina 1.a y Morr i l lo . 
Perreras, Sabina 1.a, Amar i l la y 

Morr i l lo . * • ' y 
Morriondo, ídem. 
Oliegos, Merkur 1.a y Blanca. 
Palaciosmil , idem. 
Quintana del Castillo, idem. 
Riofrío, Sabina 1.a y A m a r i l l a . 
San Fe l iz de las Lavanderas, Sa

bina 1.a, Mor r i l lo y Encarnada. 
L a Veguellina de Cepeda, ; Merkur 

1.a, Mor r i l l o y Blanca. 
Vi l lameca, Merkur 1 
Vi l la rmer ie l , Sabina 1. 

A m a r i l l a . 
Porqueros, Merkur 1.a y Morri l lo. 

B) baja, 
Castrillos de Cepeda, Erdgold 1.a 

y Encarnada. 
Cogorderos, idem. 
Quintana de Fon , Erdgold 1.a' 
Revillá, idem. 
Sueros, Konsuragis l,a, Morr i l lo y 

Encarnada. „ 
Vi l l amej i l , Ertigold 1.a. 
Banidodes, Erdgold 1.a. 
Benamar í a s , ídem. 
M^gaz de Cepeda, idem. 
Zacos, idem y Encarnada. 
Vega Magaz, Erdgold 1.a 

L a O m a ñ a Al ta 

A) Vallegordo. 
Fasgar, Alemana ordinaria . 
Vegapujin, Sabina 1.a, Blanca, 

A m a r i l l a y Alemana ordinaria . 
Posada, Sabina 1.a y Alemana or

d inar ia . 
Torreci l lo , idem. 
Barrio de la Puente, idem. 
Cirujales, idem. • 
Marzán, irdem. 
Villaverde, Konsuragis 1.a y Ale

mana ordinaria . 
B) Valdesamario. 

- Murías de Pon jos, Merkur 1.a, En
carnada y Blanca. 

Ponjos, Merkur 1.a y Encarnada, 
L a Utrera, Merkur 1.a, 
Valdesamario, Merkur 1.a y Mo

rr i l lo . 
C) Val le O m a ñ a . 
Garuena, Konsuragis 1.a y Alema

na ordinaria . 
Vegarienza, ídem. -
Inicio, Konsuragis l,a> Amarilla» 

Blanca y Morr i l lo . 
Ceide y Orrios, Amar i l l a . 
L a O m a ñ u e l a , Konsuragis 1.a 
Trascastro, ídem. 
L a Ve l i l l a , idem. 
E l Castillo, Alemana 1.a, _ .a 
Riel lo, Konsuragis 1.a y Sabina h • 

Él Luna 
Benllera, Konsuragis 1.a y Aniar1' 

l i a . 
Carrocera, Konsuragis 1.a. . 
Cuevas de Viñayo, ídem. 
Otero de las Dueñas , fdein. 
Santiago de las Vi l las , ídem-
Vinayo, idem. 
Adrados de Ordas, ídem. 
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Sant ibañez de Ordás , Amar i l l a y 
¡ylorrillo. 

Villarrodrigo de Ordás , Konsura-
s 1a 

^San ia María de Ordás , Mor r i l lo . 
Espinosa de la Ribera, Wekaragis 

j a y Amar i l l a . 
Rioseco de Tapia , A m a r i l l a , 
Tapia de la Ribera, Wekaragis 1.a 

y Amari l la . 
Piedraseclía, Amar i l l a y F lo r mo

rada. 
Formigones, idem. 
Villapodambre, idem. 
Selga de O r d á s , idem. 
Riocastrillo, idem. 
Sorrios, idem. 

E l Er ia 
Manzaneda, Colorada. 
Quintana de Yuso, Blanca . 
Vi l l a r del Monte, Sabina 1.a. 
Castrocontrigo, Erdgold 1.a y Co

lorada. 
Moría de la Valder ía , Merkür 1.a y 

Colorada. 
Nogyrejas, Erdgold 1.a. 
P in i l l a de la Valder ía , í dem. 
Torneros de la Valdería , Merkur 

l,a y Colorada. 
Pobladura de Yuso, Erdgold 1.a. 

E l P á r a m o 
Santa María del P á r a m o , F lava l,a 
Barrio de Urdíales , Merkur 1.a. 
Mansil la del P á r a m o , ídem. 
Urdíales de! P á r a m o , ídem. 
Matalobos del P á r a m o , Wekara

gis 1.a. 
Sobreprecios sobre la de consumos. 

Variedades: Blancas y Amari l las , 
0,05 pesetas kilogramo; Encarnadas 
en la zona de O m a ñ a , 0,10 ídem; E n 
carnadas en la zona de Cepeda y ] 
Eria, 0,10 idem; Alemana de 1.a mu l 
tiplicación en las zonas de Cepeda, 
Omañas y Er ia , 0,25 ídem; Alemana 
de 1.a, mul t ip l i cac ión en las zonas 
de Luna y P á r a m o , 0,20 ídem. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 10 de Noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Uzquiza, 3679 

Planes de siembra y barbechera 
Habiéndose observado que algu

nos'planes enviados por las Juntas 
Agrícolas Lócales, están deficiente o | 
incompletamente redactados, está | 
Jefatura recuerda a ios Presidentes! 

Juntas Agrícolas Locales las obl i - j 
§acíones que,-a este respecto, tienen 
y Cfüe fundamentalmente están con- | 
^gnadas en la Lev de 5 de Noviem- i 
brt de_1940 (Boletín Oficial del Estado \ 
^ei-15) Decreto del Ministerio de: 
apicul tura de 30 de Septiembre de ' 
^ { B o l e t í n Oficial del Estado del 
aii* l.de Octubre) Orden del Min is -
eno de Agricul tura de 4 de Octubre 

¡Je ^43 (Boletín Oficial, del Estado 
jet día 5) y c i r c u l a r que se ha man-
'J'io a todas las Juntas Agrícolas 
Aca les (publicada en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia del 19 de 
Octubre ú l t imo) . 

L lamo especialmente la a tenc ión 
del a r t í cu lo 1.° de la citada Orden 
por la que las Juntas Agrícolas L o 
cales deben expresar concretamente 
la superficie de trigo que ha sembrar 
do cada finca para poder dar, al fi
nal , lo que ha sembrado cada pro
pietario en el t é r m i n o munic ipa l . 

E n evi tación de tener que aplicar 
el articulo 8,° de la Ley y 6.° de la 
Orden citadas, lo hago públ ico . 

León, 10 de Noviembre de 1943.— 
E l Ingeniero-Jefe, Uzquiza. 3707 

lelaíora de Aguas de la Cuenca 
del Duen 

C O N C E S I O N 
Examinado el expediente incoado 

por D . Ricardo O r d u ñ a Mendigurén , 
como Jefe Administrat ivo y en re
presentac ión de la Si A . «Echeva
rr ía», con domici l io en Bilbao, soli
citando la conces ión de treinta (30) 
litros de agua por segundo derivados 
del r ío Esla, en t é r m i n o munic ipa l 
de Cistierna (León), con destino al 
lavado de carbones, y cuyas aguas 
se devolverán ín t eg ramen te al r ío . 

R E S U L T A N D O que tramitado el 
expediente con arreglo a las dispo
siciones ^vigentes sobre la materia, 
se publ icó la pet ición en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 8 de Oc
tubre de 1941 y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León de 10 del 
mismo mes y año , a los efectos de 
presen tac ión de provectos en com
petencia, no p resen tándose m á s que 
el del peticionario. 

R E S U L T A N D O que durante el pe
r íodo de in fo rmac ión públ ica , anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, correspondiente 
al día 17 de Enero de 1942, y en el 
t ab lón de anuncios del Ayuntamien
to de Cistierna (León) durante el 
plazo reg lamentá r io , no se ha pre
sentado ninguna r e c l a m a c i ó n . 

R E S U L T A D O que pasado el pro
yecto a informe del Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, estima no afecta a los 
planes de la misma, por lo que no 
ve inconveniente en que se acceda a 
lo solicitado. 

R E S U L T A N D O que pasado el ex
pediente a informe de. la Abogacía 
del Estado de Va l lado l id lo emite 
en sentido favorable si bien puede 
accederse a la conces ión solicitada 
previa just i f icación de la persona
lidad del solicitante, mediante la 
u n i ó n al expediente de la escritura 
de poder a que hace referencia en 
su instHnci3* 

R E S U L T A N D O que reclamado del 
peticionario la escritura de poder 
que menciona en la instancia soli
citando la conces ión de que se trata, 
ha presentado y figura unida al ex

pediente copia de la escritura de 
mandato otorgada por la S. A . «Eche
varr ía» a su favor con fecha 7 de Ju 
lio de 1938 ante el Notario de Bi lbao 
D. José M.a Sánchez Vera, en cuya 
escritura de mandato se le faculta 
debidamente para solicitar la con
cesión. 

R E S U L T A N D O que encargado por 
esta Jefatura de Aguas al Ingeniero 
D. Cipriano Alvarez Ruiz para la 
conf rontac ión e informe del proyec
to, propone en su informe se otorgue 
la conces ión con las condiciones 
que enumera y que esta Jefatura en
cuentra acertadas y hace suyas, 

C O N S I D E R A N D O que el"expe
diente se ha tramitado reglamenta
riamente. 

C O N S I D E R A N D O que las obras 
propuestas no merman en cantidad 
apreciable al caudal del r ío, n i var ía 
la cal idad de las aguas. 

C O N S I D E R A N D O que las entida
des que han conocido reglamenta
riamente en el expediente no en
cuentran inconveniente en que se 
acceda a lo solicitado. 

C O N S I D E R A N D O las a tr ibucio
nes' concedidas a las Jefaturas de 
Aguas por la Ley de 20 dé Mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 de 
Noviembre del mismo año y en es
pecial lo dispuesto por la Di recc ión 
General en caso aná logo fecha 6 de 
Octubre de 1934. 

Esta Jefatura de Aguas resuelve 
otorgar la conces ión solicitada con 
las condiciones siguientes: 

P R I M E R A . —Se autoriza a la S. A . 
«Echevar r ía» , domic i l i ada en Bib-
bao. Alameda de Urquijo, 4 , ' pa ra 
derivar treinta litros de agua por 
segundo del r ío Esla , en t é r m i n o 
munic ipa l de Cistierna (León), eje
cu tándose las obras con arreglo al 
proyecto presentado, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D. Clemente 
Patarrieta en 28 de Octubre de 1941 
y que ha servido de base para el ex-r 
pediente. Se d i s p o n d r á n los depósi 
tos de sed imen tac ión de manera que 
la velocidad, del agua en ellos no 
exceda de 16 m/m por segundo y 
durante un lapso de tiempo no i n 
ferior a 10 minutos y suficiente para 
que la pureza de las aguas que vier
tan al río sea tal que, ia cantidad de 
sedimentos que por el reposo se pro
duzcan en 24 horas no sea superior 
en un 15 por 100 a los que en igual 
plazo se produzcan en una muestra 
de agua tomada aguas arriba de la 
toma del r ío . 

S E G U N D A . — E l volumen m á x i m o 
que se podrá derivar será de treinta 
litros por segundo de tiempo, 's in 
que la Admin i s t r ac ión responda del 
caudal que se concede; debe rá darse 
a las aguas entrada por salida y que
da prohibido alterar su composi
ción q u í m i c a con sustancias disuel
tas, debiendo asimismo, cumpl i r to
das las d e m á s condiciones que pres-



cribe el Decreto de 16 de Noviembre 
de 1900. 

T E R C E R A , — L a s obras comenza
rán en el plazo de tres meses a partir 
de la conces ión, y d e b e r á n quedar 
terminadas en el de ocho meses a 
partir de la fecha en que se comien
cen los trabajos. 

CUARTA.--Se 'e jecutarán las obras 
bajo la inspección y vigi lancia de la 
Jefatura de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, a la 
que e! concesionario deberá dar avi
so con la debida an te lac ión del co-' 
mienzo y fin de las mismas. Una vez 
terminadas se p rocederá al recono-
pimiento final, levantando acta en !a 
que cdnste el cumplimiento de estas 
condiciones, y especialmente se con
signen los nombres de los producto
res españoles qué hayan suministra
do las m á q u i n a s y los materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explo tac ión antes de ser aprobada 
esta acta. * 

Q U I N T A — T o d o s los gastos, que 
por vigilancia, inspecc ión y recono1 
cimiento de las obras se originen y 
lo mismo para dar cumplimiento a 
las c láusu las de esta concesión, serán 
de cuenta del concesionario. 

S E X T A . — L a conces ión se hace sin 
perjuicio de tercero por el tiempo 
q u é dure el servicio a que se destina, 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad, y estará sometida a las dis
posiciones vigentes y que en lo su
cesivo se dicten relacionadas con 
ella, quedando sujeta a* la expropia
c ión en favor de cualquier obra del 
Estado y de los aprovechamientos 
que establece la Ley de Aguas de 
1879.» 

SEPTIMA.—Igualmente queda su
jeta esta conces ión a las disposicio
nes de pro tecc ión a la Industria Na
cional , Contratos de Trabajo, A c c i 
dentes, Retiró Obrero, Fuero del 
Trabajo, y d e m á s de carác ter social, 
tanto vigentes como Jas que se dic
ten en lo sucesivo. 

O C T A V A . —Se concede la ocupa
c ión del dominio púb l i co necesario 
para las obras. E n cuanto a tas ser
vidumbres legales p o d r á n ser decre
tadas por la Autor idad competente. 

NOVENA.—Caducará esta conce
s ión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
r á n d o s e aqué l l a según los t r ámi te s 
seña lados en. la Ley y Reglamento 
de Obras Púb l icas . 

Y habiendo aceptado el interesado 
las preinsertas condiciones y remiti
do lá póliza de ciento cincuenta pe
setas que dispone la vigente Ley del 
T imbre , que queda unida á\ expe
diente e inuti l izada, se publ ica la 
presente resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
conforme al Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceta de Madr id 
de 1.° de Diciembre siguiente) para 
general conocimiento y a los efectos 

legales correspondientes entre las 
entidades o particulares que se con
sideren perjudicados. 

Va l lado l id , 27 de Octubre de 1943. 
— E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas, 
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D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Fernando 

Miranda García, vecino de Créme-
nes, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia en el día 
5 del mes de Agosto, a las once ho
ras treinta y cinco minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 64 perte
nencias para la mina de hul la l la 
mada Yolita, sita en el paraje Bor-
bonejo, t é r m i n o de Aleje, Ayunta
miento de Crémenes . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 64 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la íuen te de Borbonejo; de punto de 
partida 100 meteos S. v. 45° E. , se 
colocará la 1.a estaca; de 1.a a 2,a es
taca E . v. 45° N . , 1.200 metros; de 
2. a a 3.a N , v . 45° O., 800 metros; de 
3. a a 4.a estaca O. v. 45° S., 400 me
tros; de 4.a a 5.a estaca S. v. 45° E . , 
400 metros; de 5.a a 6.a estaca Oeste 
verdadero 45p S., 800 metros; de 6.a a 
punto de partida, 300 metros, que
dando cerrado el pe r ímet ro de 64 
pertenencias^ 

L o que se anuncia por - medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre-
no^solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla -
mentó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden dé 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.565. 
León, 2 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 2964 

idministratióD de M í a 
Cédula de: citación 

E n el ju ic io verbal de faltas que 
se sigue en este Juzgado con el nú 
mero 265 de 1942 a instancia de Pau
l ina Antoñanzas Arias, de 34 años , 
casada, natural de León y vecina 
que fué del mismo, Avda . Roma nú
mero 28, contra Maximino Mar iño 
Vida l , natural de Santiago de Com-
postela y en ignorado paradero por 
hurto, tengo acordado citar a las 
partes para que comparezcan en es
te Juzgado Munic ipa l el día tres de, 
Diciembre y hora de las once, al í ' 

de celebrar el oportuno, juicio (Je 
faltas, al que as is t i rán con las prue, 
bas de que intenten valerse. 

León, nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Jesús G i l . 3650 

E n el jú ic io 'verbal de faltas segui* 
d a en este juzgado con el número 
412, de 1942 seguido a instancia.de 
Dolores Rodríguéz R o m á n , contra 
J u a n Baños Sacris tán por tentativa 
de estafa, qué tuvo su domici l io en 
Mansi l la de las Muías, tengo acorda
do citar al mismo para que el día 
veintisiete de Noviembre y hora de 
las once, c o m p á r e l a en este Juzga
do a fin de celebrar el oportuno jui
cio de faltas, al que asist i rá con " las 
pruebas de que intente valerse. 

León, once de Noviembre de mil 
ñovecientos cuarenta y. tres,—El Se
cretario, Jesús G i l . 3653 

* EQ el ju ic io verbal de faltas que 
en este juzgado se sigue a instancia 
de Vicente Prieto U n g u n d í n contra 
Elena Rey, pcír hurto, se tiene acor
dado citar a los mismos para que 
comparezcan en este Juzgado el día 
veint i t rés de Noviembre y hora de 
las once a fin de celebrar el oportu
no ju ic io de faltas, al que asistirán 
con las pruebas de que intenten va
lerse. • . 

León, nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. — E l Se* 
cretario, Jesús G i l . 3651 

E n el ju ic io verbal de faltas que 
se sigue-en este Juzgado con el nú
mero 263 de 1942 a instancia de Mer
cedes Alvarez Blanco, Vecina que fué 
de esta ciudad, contra Filomena 
Blanco Vaquero, t a m b i é n vecina que 
fué de León , por hurto, se tiene acor
dado citar a las mismas para que el 
día diez de Diciembre y hora de las 
once comparezcan en este Juzgado 
para la ce lebrac ión del ju ic io verbal 
de faltas, al qué as is t i rán con las 
pruebas de que intenten valerse. y 

León, nueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. — E l Se
cretario, Jesús G i l . 3660 

• ANUNGÍO P A R T I C U L A R 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 

Habiéndose extraviado la P3PeJej 
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 11.817 ue 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, se hace publico que si anre 
de quince días , a contar de ia * * 
cha de este anuncio, no se Pres^ 
tara rec lamac ión alguna, se exPe e, 
rá dur ' i cady de las mismas, q 
^ v nulada la primera. 

N ú m . 603-11,00 ptas-
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